
554-DRPP-2019.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. 

San José, a las nueve horas con treinta y cuatro minutos del treinta de abril del año 

dos mil diecinueve.  

Acreditación de un delegado en la estructura distrital de San Isidro, del cantón 

Montes de Oro, provincia de Puntarenas, por el partido Acción Ciudadana en 

virtud del fallecimiento de su titular.  

Mediante resoluciones nº 446-DRPP-2017 de las quince horas con cincuenta y 

cinco minutos del cuatro de abril de dos mil diecisiete y n.° 494-DRPP-2017 de las 

doce horas con treinta y seis minutos del siete de abril del año dos mil diecisiete, 

este Departamento acreditó entre otras, las estructuras correspondientes al distrito 

San Isidro, cantón de Montes de Oro, provincia de Puntarenas.  

En fechas veintiuno y veinticinco de enero del presente año, el partido político 

presentó en la Ventanilla Única de Recepción de Documentos de la Dirección 

General del Registro Electoral, los oficios PAC-010-2019 y PAC-012-2019, 

respectivamente, mediante los cuales comunican el fallecimiento del señor Randall 

Antonio Alfaro Peña, cédula de identidad número 602570549 nombrado como 

delegado territorial en la estructura distrital de San Isidro en la resolución de cita. 

En fecha veinticuatro de marzo de dos mil diecinueve, el partido político celebra una 

nueva asamblea distrital con el fin de designar el puesto vacante, nombrando en su 

lugar al señor Álvaro Josué Brenes Ovares, cédula de identidad número 603750583, 

el cual, cumple con los requisitos legales establecidos al efecto para su acreditación 

en dicho puesto. En consecuencia, la estructura distrital de San Isidro, del cantón 

de Montes de Oro, provincia de Puntarenas, quedó integrada de la siguiente 

manera:   

  

PROVINCIA PUNTARENAS 

CANTÓN MONTES DE ORO 

DISTRITO SAN ISIDRO  
COMITE EJECUTIVO  
Puesto                                  Cédula        Nombre  
PRESIDENTE PROPIETARIO       900640303     ALEXANDER BARRANTES CHACÓN   
SECRETARIO PROPIETARIO       205040599    CYNTHIA CAROLINA PEÑA MATARRITA   
TESORERO PROPIETARIO          602660160    MINOR ALCIDES ARROYO HERRERA   
PRESIDENTE SUPLENTE            601600486     MARIBEL ALFARO PEÑA   
SECRETARIO SUPLENTE            603750583     ÁLVARO JOSUÉ BRENES OVARES   
TESORERO SUPLENTE               603730683     SORLYN ALEXANDRA BARRANTES ELIZONDO   
  

FISCALIA  
Puesto                                 Cédula         Nombre  
FISCAL PROPIETARIO                601040253       MARIA DEL CARMEN ELIZONDO ELIZONDO   

 
 
 



DELEGADOS  
Puesto                                 Cédula         Nombre  
TERRITORIAL                              603320991       RAMON EDUARDO MIRANDA ROJAS   
TERRITORIAL                             603750583        ÁLVARO JOSUÉ BRENES OVARES   
TERRITORIAL                             900640303        ALEXANDER BARRANTES CHACÓN   
TERRITORIAL                             205040599        CYNTHIA CAROLINA PEÑA MATARRITA   
TERRITORIAL                             603090030        KARINA PEÑA MATARRITA   

 

El nombramiento del señor Brenes Ovares regirá a partir de la firmeza de la presente 

resolución y por el resto del periodo, sea hasta el cinco de octubre de dos mil 

veintiuno.  

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos 

cuarenta y doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del 

Reglamento para la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y 

Fiscalización de Asambleas (decreto n.° 02-2012) y lo indicado en la resolución del 

Tribunal Supremo de Elecciones 5266-E3-2009 de las nueve horas con cuarenta 

minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este 

Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser 

presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga 

por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo 

uno de ellos. NOTIFIQUESE.-  

  

  

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
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